
 
 
 

 

 

 

 

 

Señor(a)  

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUCIÓN DE OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: MARCELA PIEDRAHITA ARANGO en representación del menor 

ANGEL JOEL LONDOÑO. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE LONDOÑO HERNANDEZ. 

Radicado: 2014-00348 

 

 

MARTHA LORENA GUAPACHO MOSQUERA,  mayor de edad, domiciliada  en 

la ciudad de Cali valle, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.144.127.277 de Cali, portadora de la tarjeta profesional 28.0141 del consejo 

superior de la judicatura, obrando como APODERADA especial de la señora 

MARCELA PIEDRAHITA ARANGO, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada  con la cédula de ciudadanía número 1.130.603.308 de Cali y 

quien actúa como madre y representante legal de su hijo  menor de edad 

ANGEL JOEL LONDOÑO PIEDRAHITA, domiciliado en la ciudad de Cali, 

Registro civil indicativo serial 53392014 de manera respetuosa presento la 

actualización de la liquidación del crédito y solicito su aprobación: 

 

1. Se actualiza el crédito teniendo en cuenta los siguientes abonos 

efectuados desde abril, hasta agosto del 2022: 

 

LIQUIDACION DEL CREDITO AL MES DE AGOSTO 2022 

PERIODO  CUOTA   
ALIMENTARIA  

PAGOS 
O  

ABONO
S  

abr-22 456.356      737.664 

may-22  456.356      791.219 

jun-22 456.356       

1’269.689 

EXTRA 383.050  

jul-22  456.356 1’286.852 

ago-22  456.356 903.801 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

Intereses  642.248 

Pagos demandado 4’989.225 

Total adeudado 9’097.703 

Se actualiza la liquidación del crédito conforme a los pagos realizados por 

el demandado. 

 

 

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 
MARTHA LORENA GUAPACHO MOSQUERA 

C.C. No. 1.144.127.277 de Cali 

T.P. No. 280.141 del C.S.J. 


